
  

CONSEJO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN  

 Acta de la reunión celebrada el día 20 de mayo de 2024  

Lugar y hora: Concejalía de Cultura, Biblioteca Central.  

Av. Reina Sofía, nº 4, 1º planta. 17:30 horas  

Asistentes  

Nombre  Entidad  

M. Mercedes Neria Castellano  Concejala de Cultura, Educación e Infancia. Presidenta del Consejo  

Almudena Gil Pastor  Directores Colegios Educación Infantil y Primaria (CEIP Luis de Góngora)  

Afro Juárez Naranjo  Equipo de Atención Temprana  

Óscar Gámez Reimúndez  FAPA Giner de los Ríos. Delegación Leganés  

Victoria García Gómez Grupo Municipal Más Madrid 

Inés Represa Cuevas  Grupo Municipal PSOE  

Jara Cuenca Peña  Grupo Municipal ULEG  

Elena García Martínez  Grupo Municipal VOX  

Ángela Hernández Flores CCOO Comarca Sur 

M. Carmen Martín Delgado  Jefa de Servicios Técnicos de Educación e Infancia  

M. Rosario López Bermejo Área de Infancia 

  

Excusan asistencia: 

Rafael del Castillo San Félix  Directores Colegios Educación Infantil y Primaria (CEIP Calderón de la Barca)  

Agustín Alcocer Copero  Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica  

 

Se inicia la reunión del Pleno del Consejo a las 17:40 horas con el siguiente Orden del día:  

1. Lectura y aprobación del acta anterior.  

2. Escolarización curso  2024/2025.  

3. Ruegos y preguntas.  

 

Antes de abordar el punto primero del orden del día, se plantea necesario aclarar la naturaleza del 

Consejo. Se consultará el expediente de constitución y reglamento.  

 

1. Lectura y aprobación del acta anterior. 

Se procede a la lectura del acta del 19 de marzo de 2024. Se plantean alegaciones ya que no se ha 

recogido en la misma la petición de instar a la DAT a que abra aulas nuevas cuando el número de 

solicitudes recibidas exceda en ocho de las vacantes ofertadas. 

Se deja sobre la mesa y una vez recibidas las alegaciones que plantean la FAPA y CCOO, se volverá a 

llevar a  aprobación en la siguiente convocatoria del Consejo. 

2. Escolarización curso  2024/2025.  

- Aula de Modalidad Combinada. Se ha autorizado en la apertura de un aula de educación 

especial en el CEIP Angel González.   
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El representante de Atención Temprana  manifiesta que no es el modelo que se defendía en la 

propuesta realizada por los equipos de orientación. Es necesaria la asignación de medios y recursos 

y no es lo mismo integración que inclusión.  

La representante del grupo municipal PSOE aboga por defender el modelo solicitado y que se de a 

este alumnado la educación inclusiva que merecen. 

Se considera que puede ser un paso intermedio, rescatando el objetivo y sin perder de vista lo 

conseguido.  

Respecto al CEIP Antonio Machado es necesario insistir en que el centro cuente con ruta para el 

alumnado con discapacidad motórica escolarizado en el centro. 

- Aulas de 3 años, 1º de Primaria y 1º de ESO ofertadas: La concejala informa sobre la 

reapertura de aulas  y se informa que se ha planteado ante la DAT abrir de nuevo un  aula más  

de 3 años en el CEIP Ortega y Gasset.  

Atención temprana insiste en que se están cerrando aulas en los centros de atención preferente y 

la normativa abre la posibilidad de escolarizar 3 alumnos acnees, 2 de ellos  con el perfil 

preferente. Supone de hecho que no haya plazas disponibles para el periodo extraordinario.  

 

Se señala la importancia de no perder de vista la oferta en Bachillerato y Ciclos Formativos. La 

portavoz del PSOE pide seguir el estudio en las etapas postobligatorias y tener en cuenta hasta 

los 18 años por el abandono escolar temprano. 

Se incluye el estudio de las peticiones de autorizaciones de centros privados para impartir 

Ciclos Formativos  que pudieran no estar siendo ajustadas.  

- Se informa de la situación de vacantes que podrían quedar finalizado el proceso ordinario. El 

proceso ordinario no está completamente resuelto pero  resulta necesario hacer un estudio 

pormenorizado de la situación por las dificultades que se presupone habrá para abordar el 

proceso extraordinario.  

- La FAPA pide exigir que la Comunidad haga públicos los datos desde el comienzo en 

cumplimiento de su propia normativa. Centros como el IES San Nicasio, tiene el doble de 

solicitudes que el número de vacantes ofertadas. Hay acuerdo en la necesidad de ofertar más 

plazas de 1º de la ESO en San Nicasio.  

 

3. Ruegos y preguntas.  

 

- Obras e infraestructuras: 

-  Se han iniciado las obras en el IES Rafael Frühbeck de Burgos. 

- En el CEIP Gabriela Morreale está pendiente el documento de excavaciones 

arqueológicas. Próximamente el AMPA del centro tendrá reunión en Alcaldía.  

 

- El Grupo Municipal Socialista platea que como Consejo se traslade a la Comunidad que facilite 

la realización de prácticas  sanitarias en sus centros  de salud y hospital. Es un problema que 

afecta al municipio. 

- La Concejala añade que otro problema es el de las prácticas de estudios universitarios por el 

pago de la Seguridad Social de los estudiantes. Referido al coste de la EvAU está realizando 

gestiones con varias entidades para que puedan abonar las tasas en el caso de familias  con 

dificultades económicas.  

- La representante de directores de CEIPS pide que se considere  y preste a tención a los centros 

que están quedándose en línea 1, en relación a la apertura de aulas en centros más 



demandados. La Comunidad no asume el compromiso de mantenerlos y está llevando a una 

lucha entre centros.  

- La representante de Mas Madrid pregunta por la climatización de los centros y en relación a lo 

aprobado en el pleno municipal al respecto.  La Concejala va a solicitar a la Comunidad de 

Madrid “unidades enfriadoras” 

 

Acuerdos tomados:  

- Aclarar lo relativo a la naturaleza del consejo, según conste en el expediente de creación y 

reglamento de funcionamiento.  

- Continuar insistiendo ante la DAT en la ampliación de plazas.  

- Convocar reunión del observatorio en el mes de junio.  

 

Sin más asuntos que tratar, finaliza la reunión a las 20.00 horas. 
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